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Señor

MAGIAS CEDÉÑO GLADYS AiSÜNCION
Ciüdad.-

De mi consideración:
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DELCANTOMGUAVAQUIL

Cúmpleme llevar a su conocimiento que DI6ITUXCAR CIA. LTDA., en Junta General
Extraordinaria y Universal de socios celebrada en Agosto 28 de 2016, tuvo acierto de
designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados apartir de la inscripción de

Mercante, debiendo ejercer la Representación Legal, Judicial
y Extrajudicial de la.Compañía de manera Individual.

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante la NOTARIA
CUADRAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL, Abogada María Carmen Montero
Vargas, el 8 Enero del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de
Guayaquil, el 10 de Marzo del 2014.

Atentamente,

AVILEZ SAtAVARRlA HÉCTOR MANUEL
Secretario Ad-Hoc de la Junta

RAZON: Acepto el Nombramiento que antecede.
Guayaquil, Agosto 29 del 20l6i

MAGIAS CEDEIW GLADYS ASUNCION
GERENTEGENERAL
C.C N"130136435-0

Nacionalidad Ecuatoriana

" ji léi BÁttHiim
INSCRIPCIÓN CONSTAN

SEGUNDA '



I

r

^ Registro Mercantil 4e Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:36.273
FEtHA DE REPERTORI0rt)6/sep/2O16
HORA DE REPERTOR10;10;15

En cumplimiento con lo dispuesío en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquilj' ha inscrito lo siguiente;

li- Cpn'fecha del dos mil dieciseis qüéda inscrito el
. presente Nombramiento de Gerente General} jle la Compañía
DIGITÜXCAItTtílA. • LTDA, a . favor de ':"GLApYS ••'ASUNCION
IVD^IÁS :(toÉÑÓiVde-^ á 40.272, Registro de

. Nombramientos núnaero 10.770.

ORDEN: 3627S
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Quc^aquil, 14dé septiembre de2016

A'REVISADO POR

REG

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADO

;dL^iiilar Aguilar
RO MERCANTIL

La responsabilidad sobre la veracidad yautenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel
declarante cuando esta o este provee toda la iríformación, al tenor de lo establecido en el' Art. 4 de la Ley del Sistema
NacionatdeRegistro deDatosPúblicos.
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